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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Prevención Ambiental y Ordenación del Territorio, por la que se acuerda la apertura de un período de información pública de la propuesta de declaración de nuevas zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agropecuario en Castilla y León y de revisión de las zonas vulnerables declaradas por Decreto 109/1998 de 11 de junio.
 La Directiva 91/676/CEE, de 12 de diciembre, relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura, obliga a los Estados miembros a designar como zonas vulnerables a aquellas superficies de suelo de su territorio cuya escorrentía fluya hacia masas de agua contaminadas o en riesgo de estarlo si no se toman la medidas adecuadas y necesarias. En las zonas vulnerables designadas deben aplicarse programas de actuación cuyo objetivo es prevenir la alteración de las aguas y reducir la contaminación cuando ya se ha producido. 

Mediante el Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias, se transpuso la Directiva citada y se establecen los mecanismos administrativos orientados a la declaración de las zonas vulnerables y la revisión de las mismas. 
La Junta de Castilla y León, en cumplimiento de estas normas aprobó el Decreto 109/1998, de 11 de junio, por el que se designan la zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero y se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias, mediante el que designó cinco zonas vulnerables en Castilla y León.

Tras los estudios de seguimiento que se han desarrollado se deduce la necesidad de proceder a declarar nuevas zonas vulnerables a la contaminación por nitratos, partiendo de un informe propuesta elaborado por la Consejería de Medio Ambiente, en coordinación con la Consejería de Agricultura, y todo ello en el marco de un grupo de trabajo en el que participaron la Confederación Hidrográfica del Duero y la Consejería de Sanidad, siendo asesorados por la las universidades de Burgos y Valladolid, Escuela Politécnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia. El resultado del trabajo realizado por este grupo es la propuesta de revisión y designación de nuevas zonas vulnerables de Castilla y León que es la que ahora se somete a información pública.

Para la tramitación de esta Propuesta, además de lo indicado en las normas citadas, se seguirán las obligaciones relativas al derecho de participación pública, recogidas en los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

En su virtud, en el uso de las atribuciones conferidas por el artículo 40 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 

RESUELVO:

Primero.– Disponer la apertura de un período de información pública de la Propuesta de revisión y designación de nuevas zonas vulnerables de Castilla y León, por el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que se produzca la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Segundo.– La Propuesta de revisión y designación de nuevas zonas vulnerables de Castilla y León podrá consultarse en el Centro de Información y Documentación Ambiental de Valladolid, en las Oficinas y Puntos de Información y Atención al Ciudadano de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León de cada una de las provincias y en la página Web www.jcyl.es.

Tercero.– Con la finalidad de promover una mayor participación ciudadana en el proceso de aprobación de esta Propuesta se enviará a los Ayuntamientos implicados, a los efectos de su sometimiento a información pública a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento por el plazo de un mes. 

Valladolid, 19 de diciembre de 2008.

La Directora General de Prevención

Ambiental y Ordenación del Territorio,

Fdo.: Rosa Ana Blanco Miranda

